
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

  ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado judicial de la parte demandante dentro de este proceso ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, que adelantó el señor FRANCISCO 
ALARCÓN MORANTE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, radicado bajo el número 63001-31-05-004-2018-
00284-00, mediante escrito enviado al buzón electrónico del juzgado el día 01 de 
febrero de 2022 (Nro. 0011 y 0012 expediente electrónico), solicitó la entrega del 
título judicial consignado a favor de su poderdante como pago a las COSTAS y a 
las que fue condenada a pagar la entidad demandada, las cuales ascendieron a la 
suma de $2.458.129,00. 
 
De la revisión del portal web transaccional que sobre depósitos judiciales con que 
cuenta el juzgado, se halló el título número 454010000585430 del 14/12/2021 por 
valor de $2.458.129,00. 
 
No existiendo objeción alguna el Despacho ordena su entrega al profesional del 
derecho ÓSCAR EDUARDO GARCÍA AGUDELO, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía número 94.462.673 y portador de la T.P. Nro. 155.418 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien ostenta facultad para recibir, de conformidad con 
el poder obrante al número 005 expediente electrónico, el cual se pagará con 
abono a la cuenta de ahorros número 81050205304 de Bancolombia. 
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